
  

NOTARIA 
QUINTA 

10L 

“m1 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

27 

28 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San 

REFORMA DE ESTATUTOS Francisto de Quivó, Capi- 

DE LA COMPAÑIA "FLORES tal de- la República del 

¡ DEL COTACACHI  FLORECOT Ecuador; hoy dis veinte 

SOCIEDAD ANONIMA" y cinco (25)4 de marzo 
  

DE: S/. 10"000.000,00 de mil norécientos noventa 
  

  

  

  

A:5/. 3537'810.000,00 y ochoy/ ante mi DOETOR ED- 

AUMENTO S/.527"810.000 GAR PATRICIO TERÁN GRANDRA, 

me Di Y Copias Notario Quint/de este Can- 

tón comparece a la cele- 
  

bración de la presente es- 
  

critura pública el señor 
  

FERNANDOALBAN BONASTRE, en 
  

su calidad de Gerente General "FLORES DEL COTACACHI FLORE- 
  

COT SOCIEDAD ANONIMA", según consta del nombramiento que 
  

(Se adjunta como documento habilitantes.- El comparecióente 
  

¡/ el ue nacionalidad ecuatoriana, de éstado civil casado, 
    / ayor de edad. domiciliado en esta ciudad de Quito, le- 
  

galmente capaz, a quien combzco, de todo lo cual doy fe 
  

Ys me presenta para que eleve a escritura pública la si- 
  

guiente minuta cuyo tenor literal y que se transcribe a 
  

continuación es el siguientest- "SEÑOR NOTARIO .- En el 
  

Registro de escrituras públicas a l su cargo; sírvase 
    incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE     : 
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ESTATUTOS, de la Compañía “FLORES DEL COTACACHI FLORECOT ; 
  Y 

SOCIEDAD ANONIMA", al tenor de las siguientes cláusulas: - 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTE:- Comparece a la celebración de 
  

esta escritura pública de aumento de capital y reforma de 
  

estatutos, de la Compañía "FLORES DEL COTACACHI FLORECOT 
  

SOCIEDAD ANONIMA"; el señor FERNANDO  ALEAN BONASTRE, en 
  T 

su calidad de Gerente General, según se acredita con la 
  

copia del nombramiento que se adjunta; y, además debida- 
  

mente autorizado y facultado por la Junta General Univer- 
  

sal de Accionistas celebrada el ocho de enero de mil 
  

novecientos noventa y ocho, conforme se desprende de la 
  

copia del acta que se anexa como documento habilitante; el 
  

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
  

civil casado, com domicilio y residencia en esta ciudad 
  

de Quito.- SEGUNDA.— ANTECEDENTES:-— La Compañía "FLORES 
  

DEL  COTACACHI FLORECOT SOCIEDAD ANONIMA", se constituyó 
  y 

mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de 
  Y 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro ante el Nota- 
  

rio Público Vigésimo Octavo del Cantón Quito Doctor Jaime 
  

Andrés Acosta Holguín inscrita en el Registro Mercantil el 
  

siete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, el 
  

capital inicial de la Compañía fue de diez millones de 
  

sucres, dividido en diez mil acciones de un mil sucres 
  

cada una, conformada por los señores Fernando Albán Bonas- 
  “ 

tre, Oscar Alfredo Luzuriaga Gómez, Hans Joseph Viteri 
  

r 

Schonbergerz y, Francisco Eugenio Crespo Veles, cada uno 
  

! 
titular de dos mil quinientas acciones.- Con fecha ocho de ' 
    E 

marzo de mil novecientos noventa y seis, el señor Oscar ' 
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Alfredo Luzuriaga Gómez observando lo estipulado en el 

04. 

  

Artículo Séptimo del Estatuto Social] transfirió sue dos 
L. 

  

: 4 

mil quinientas acciones en favor de Oscar Luzuriaga Frei- 
  

le.- De igual mánera el señor Franbisco Eugenio Crespo 
  

Veles el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa 
1 

  

y Seis, transfiere sus dos mil quinientas acciones en 
  

favor de los otros accionistas de la siguiente forma:- al 
  

señor Fernando Albán Bonastre ochocientas treinta y cuatro 
  

acciones, las mismas que sumadas a las dos mil quinientas 
  

  

anteriores dan un total de tres mil trescientas treinta y 

cuatro accionesj al señor Oscar Luzuriaga Freile ochocien- 
  

tas treinta y tres acciones, las mismas que sumadas a las 
  

dos mil quinientas (anteriores dan un total de tres mi1 
  

i 2 : su 
trescientas treinta y tres acciones; y al señor Hans 
  

Viteri Schonberger, las restantes ochocientas treinta y 
  

tres acciones, las mismas que sumadas a las dos mil quí- 
  

nientas anteriores dan un total de tres mil trescientas 
  

treinta y tres acciones.- TERCERA.- AUTORIZACION DE LÁ 
  

UNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General Universal 
  

1 / de Accionistas de "FLORES DEL COTACACHI FLORECOT SOCIEDAD 
  

ANONIMA" , reunida el día ocho de enero de mil novecientos 
  

1 

hoventa y ocho, resolvió por unanimidad aumentar su capi- 
  

tal social en la suma de QUINIENTOS VEpIÉ y SIETE MILLO- 
  

q 

NES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SUCRES, gediante el aporte econó- 
  

mico en numerario de todos Abs accionistas3 según el 
  

cuadro demostrativo de integración ¡de capital que se 
  

adjunta como documento habilitante.- , CUARTA.- AUMENTO DE 
    CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- A).- El aumento de   
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capital que los accionistas de la Compañía "FLORES DEL - 
  

COTACACHI FLORECOT SOCIEDAD ANONIMA", realizan es en la 
  

cantidad de QUINIENTOS VEINTE Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

  

DIEZ MIL  SUCRES, mediante la aportación en numerario de 
  

todos los accionistas; en la forma, monto y porcentajes 

  

especificados en la cláusula precedente de este ins- 
  

trumento.- Las acciones. sociales luego del aumento del 
  

capital se distribuyen de la manera Siguiente señor 
  

Fernando Albán Bonastre la suma de ciento setenta y nueve 
  

millones trescientos seis mil sucres -correspondiéndole 
  

ciento setenta y nueve mil trescientas seis acciones 
  

  

  

sociales de un mil  sucres cada unas señor Oscar 

Luzuriaga Freile la suma de ciento setenta y nueve 

millones doscientos cincuenta y dos mil sucres, co- 
  

rrespondiéndole ciento setenta y nueve mil doscientas 
  

cincuenta y dos acciones sociales de un mil sucres cada 
  

unas y al señor Hans Viteri Schonberger la suma de ciento 
  

1 

setenta y nueve millones doscientos cincuenta y (dos mil 
  

sucres, —correspondiéndole ciento setenta y nueve mil 
  

doscientas cincuenta y dos acciones sociales de un mil 
  

sucres cada una.” B).- For este instrumento se reforma 
  

también el Artículo Guinto de los estatutos de la Compañia 
  

que diráz- “Capital Social.- El capital , social de la 
  

compañía es de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES OCHO- 
  

CIENTOS DIEZ MIL SUCRES,/ dividido en quinientas treinta y 
  

siete mil ochocientas diez acciones ordinarias y  nomi- 
  

nativas de un mil sucres cada una / numeradas de cero cero 
    cero cero uno al quinientos ereinka y siete mil  ochocien- 
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tos diez".- RQUINTA.- DECLARATORIA. - El Gerente de la 
  

Compañía señor Fernando Albán Bonastre, declara aumentado 
  

  el capital social en la suma de quinjientos veinte y siete 
  

y 

: . : | : 
milliones ochocientos diez mil_ sucres, es decir que sumado 

con diez millones de capital social antes de este aumento, 
  

da un total de quinientos treinta y siete millones otho- 
  

cientos diez mil sucres; y, reformado el artículo quinto 
  

de los estatutos de la compañía en los términos constantes 
  

y consignados en el Acta de la Junta General Universal de 
  

accionistas de ocho de enero de mil novecientos noventa y 
  

ocho la misma que se adjunta a la presente escritura 
  

pública y cuya texto consta en la misma.” El aumenta de 
  

capital se lo realiza en los porcentajes descritos en el 
  

cuatro de integración de capital que se adjunta al acta 
  

como documento habilitante.- SEXTA.— RATIFICACION.- El 
  

Gerente de la Compañía declara baje juramento que el 
  

aumento de capital que se realiza por aporte de todos los 
  

accionistas en numerario, ha ingresado ya en forma real y etfec- 
as 

  

va a los registros contables de "FLORES DEL COTACACHI 
  

/ PLORECOT SOCIEDAD ANONIMA" siendo" por lo mismo de su 
  

Jentera responsabilidad esta declaratoria.- Usted señor 
  

[notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
  

4 

para la plena validez de este instrupéñto público.- Firma- 
  

do).- Doctor Hashington Pesántol,, Abogado con matrícula 
  

profesional número dos mil setecientos cuarenta del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito.—- Hasta aquí la minuta que gueda 
  

; 

elevada __a escritura pública, con 'todo el valor legal.- 
    j 

Para la celebración y otorgamiento ide la presente escri-   
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tura pública, se Observaron los preceptos legales del: 
  

Caso; y leida que le fue al compareciente, por mi el Nota- 
  

rio, en unidad de acto aquél se ratifica y firma conmiga, 
  

de todo lo cual doy fe.- 

  

e o A 
  

  

WA IP Í 
TIVIZANE   

- FER c.C. 
E, 
  

  

t 

  

El Notario.- Firmado) Doctor Edgar Patricio Terán Granda. -(AÁ 
  

continuación se halla iapreso un sello).- Docuaentos habilitantes.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

 



Atehtamente, 

Quito, 31 de marzo de 1997 o] 
] 

Señor 

Fernando Albán Bonastre 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de accionistas de FLORES DEL 
COTACACHI FLORECOT S.A., en sesión celebrada el día 

de hoy. resolvió reelegirle a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período estatutario 
de TRES AÑOS, contados a partir de este día, debiendo 

permanecer en el desempeño de su cargo hasta que sea 

legalmente reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía la ejercerá usted individualmente, con 

los deberes y atribuciones constantes en sus 

estatutos, contenidos en la escritura pública de 

constitución, otorgada en Quito ante el Notario 

Vigésimo Octavo el 21 de febrero de 1994, inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito el 7 de marzo de 1994. 

Sirvase, de aceptar, expresarlo al calce. 

       
to, 31 de marzo de 1997. 

Con esta fecha cunda inscrito el presqgte 

documento bajo el nó 7. a. del. 

distro da, Vombrimizvtos Tomo... 

Quito, A 2. 3 MAYO 1997 cosrrcos 
ÁLGIS TEO TVIERCAN e 

EL" IIADOR 
DR IDUO CESAR ALMEIDA M 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “FLORES DE 
COTACAHI FLORECOT S.A. CELEBRADA El 08 DE ENERO DE 1998. 

En Quito, hoy jueves ocho de enero de mil novecientos noventa y 

ocho , a las quince horas, en las oficinas ubicadas en la calle 

Alpallana $ 289 y Almagro cuarto piso, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas las siguientes personas: 

1. Señor Fernado Albán Bonastre, propietario de 3.334 acciones; 

2. Señor Oscar Luzuriaga Freile, propietario de 3.333 acciones; 

3. Señor Hans Viteri Schonberger, propietario de 3.333 acciones; 

Preside la reunión el señor Hans Viteri Schonberger y actúa como 

secretario el señor Fernando Albán Bonastre, presidente y Gerente 

General respectivamente. 

La secretaría constata que asiste a esta Junta el 100% del Capital 

Social por lo que, los accionistas resuelven por unanimidad. 

constituirse en Junta General Universal, como lo faculta e! 

artículo 280 de la Ley de Compañías. . 

La Presidencia informa que existen dos puntos a tratarse, los 

mismos que son los siguientes: 

1. Dejar sin efecto el Acta de Junta General celebrada el 27 de 

marzo de 1997 por haber encontrado errores en el cálculo del 

porcentaje de cada accionista para el aporte del nuevo 

Capital. 

2. Nueva autorización para el incremento del Capital Social en 

s/, 527.810.000,00 (QUINIENTOS VEINTE, Y SIETE MILLONES 

OCHOCITENTOS DIEZ MIL SUCRES 00/100). 

Puesto en consideración de los accionistas los dos puntos del orden 
del día, por unanimidad deciden conocerlos y, luego de varias 

deliberaciones entre ellos, unánimemente resuelven: 

Dejar sin efecto la mencionada acta del 27 de marzo de 1997 por las 

explicaciones realizadas por el señor Gerente General. 

A continuación se pasa a considerar el segundo punto orden del día. 

Tomando en cuenta el punto anterior, el señor Gerente informa la 
necesidad de una nueva autorización de la Junta General. de 

Accionistas para el mencionado aumento de Capital. 
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| 
Luego de varias deliheraciones la Junta Generál de accionistas de 
FLORES DE COTACACHI "FLORECOT S.A" decide por unanimidad aceptar 
incrementar el Capital Social en s/.527.810.000,00 (QUINIENTOS 
VEINTE Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SÚUCRES 00/100). Dicho 

aumento se efectuará en numerario según el cuádro demostrativo de 

integración de Capital adjunto. 

La Junta General además , resuelve autorizar al señor Gerente 
General y al Doctor Washington Pesántez Muñoz para que realicen los 
trámites legales correspondientes relacionados con el mencionado 
aumento de capital. 

No habiendo otro punto que tratar la presidencia levanta la sesión 

y concede un receso de 30 minutos para la redacción del acta.Una 
vez elaborada y, siendo las 16H00, se reinstala la Junta 
procediendo a dar lectura a la mencionada acta,la misma que es 

aprobada en todas sus partes y ratificada por todos los accionistas 
> Plhra constancia firman a continuación; os mismos q 

a AN Schonberge : r Luzxuhkiag reile 
SIDENTE " y CCIONI 
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CUALDIRO CE INTEGRACION DE CAPITAL 

FLORES DE COTACASCHLS., 

"FLORECOTS.5." 
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Horbre db Capital Capital FORMS DE PAGO CAPITAL 

Accionista Actual Suscrito 7 bumerario TOTAL 

Fernanda Shan Bonastre 33.34 34,334,000 175, 972, 000 175,972, 000 179, 306,000 

Csoar Luzuriaga Freile 33.33 34,333,000 175,9190,000 175,819, 000 179,252, 000 

Hans Viteri Schonherger 33.33 3,433, 000 175,915, 000 173,812, 000 1790,952,000 

TOTAL 100 10,000,000 527,810,000 527,810,000 537,810,000 

A 

Fea Nito Alan Bonastre 

ATA GENERAL 
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- DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

torgó' .ante miz y en fede ello, confiíero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y 
  

cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- 
  

  

    
  

  

  

  

  

2D Gapar 7 Lerd G 
    YELEPTO ZEDITS 

RAZON: EN ESTA FECHA TOMB NOTA GEN_DE 

  

  

DEL CONTRATO DE LA COMPAÑÍA FLORES DEL  COTACACHI 
  

FLORECOT SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EN 
  

    

- FECHA ANTERIOR, SOBRE LA APROBACION DE AUMENTO DE 

ESTA COMPAÑIA, 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. QUITO, A TREINTA DÉÑ 
  

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - 
  

so 
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ZOM:2- Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

  

pública de Constitución de Compañia, que se aprueba mediante Resolu- 

  

ción número 98.1.1.1.09%58, del veinte y dos de abril de ail 
  

novecientos noventa y ocho, de la Superintendencia de Compañias.- 
  

fuito, a seis de mayo. de mil novecientos noventa y ocho.- 
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uk Dr. Ódgor Patricio Terán 4 

Hita Duinto 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO - 

  

       

  

    

   

      

    

ta fecha ques inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

- náimerao ERA NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOLHO, DEL. SR, INTENDENTE 

DE COMPA ALIAS BE QUITO, DE 22 DE ABRÍ DE 197428, ns el ráimerao 

147% del Registro Mercantil. Tomo 12%. Se tomó i 
de la inscripción niáimero 456 del Fegistro Mercanti 

de. marzo de mil novecientos noventa y TMUAtro, 

23. Queda archivada la segunda copia Lert 

critura Pública de Alimento de Capital y Reforma 
de la Compañia 6" FLORES DEL COTACLACHI FLOR 

Otorgada el 25 de marzo de (1998, ante el  Notari bd 
Distrito Metropolitano de Quito. Dr, EDGAR PATRICIO TERA 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. TERCERO 

citada Resolución de  confermidad a lo establecido 

Decreto 7324 de 22 de agosto de 1% 7/3, j 

Oficial £78 de 28% de agosto del mismo 

Repertorio bajo el número 0176323. En Quito, a Veinte y : 
a de junio de mil novecientos noventa y och." El REGISTRADOR.- 

  

tap. 

 


